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ÍDMINISTRACIONJROVINCIAL
Anta Provincial 1161 Cenen Électoral

Hiovnclgn 08 Juntas Monicipales del Censo
Circular

De conforimidad con to dispuesito 
en á artícuto 13 de la Ley Electoral 
de 8 de agosto de 1907, todas las 
Juntas del Censo Electoral deberán 
ser renovadas e>l. día 2 de enero 
de 1970.

A este efecto las Juntas Munici
pales del Censo deberán tener muy 
presente las siguiientes ^instruccio
nes;

1 * RENOVACION DE LAS JuNTAS 
Municipales.

Se verificará, como queda dicho, 
ddía 2 de enero dé 1970, comstiitu- 
yéndose en sesión solemne, de con
formidad con lo determinado en el 
artíeulo 11 'de la Ley Electoral de 
8 de agosto de 1907, y en el 2.° 
del Decreto de 29 de sentiembre 
de 194'5.

2 .* Quienes han de formar las 
Juntas Municipales.

Las Juntas Municiipales han de 
integradas por tos señores si

guientes :
Presidente. El j u e z municipal, 

coniomiie al Real Decreto de 10 de 
marzo de 1930, siendo por tanto el 
juez comarcal o de paz, según el 
uzgado que exista en cada Municipio. . ’■
Cuando en un Municipio haya 
as de dos jueces municipales

^^ cargo, -y éstos estén 
onstituidos en Cuerpo, Correspon- 

decanO' la presidencia de la 
Municipial’ del Oenso.

^^ haya Decanato Regal
ito establecido, corresponderá la

presidencia de la Junta Municipal 
al juez de • más edad.

Vocales, a) El concejal de más 
edad (excluiídó el alcalde y Ros te
nientes de alcalde).

b ) Un representa nte de Cla
ses Pasivas (que será un jefe u 
oficial de tos Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire, retirádcs o a falta de 
ellos, un funcionario jubilado dé la 
Civil del Estado 0 de la provincia 
que residan en el término municL 
pal y no estén imposibilitados física 
o moralmiente, prefiriendo a los de 
mayor antigüedad en ella; y a fal
ta de los anteriores, el ex-juéz- mu
nicipal más antiguo, a contar de 
tos primeros nombramie ntos ) .•

Considerando que la mujer tiene 
derecho al voto,' puede ser nombra
da vocal de la Junta Municipal 
como\ funcionario de la Administra
ción Civil, jubilada. '

El que obtenga el nombramiento, 
según estas designaciones, ejercerá 
el cargo dos años y no podrá ser 
nombrado * otra vez, sino, a los dos 
años de haber cesaído.

.c) Dos presidentes o .síndicos dé 
gr-emio,. d-eSignados por el presiden
te de la Junta Municipal, turnando 
cada dos años entre tos diferentes 
gremios y guardando el orden de 
mayor a menor número de asocia
dos en cada-gremio.

Cuando estuvieTOn agremiados 
tos industriales, procederá mante
ner dicha representación, y cuando 
no,- deberán tormar parte de las 
Juntas Municipales la rep-resenta- 
ción de los . Sindicatos y Hermanda
des agrícolias!, industriales o de ar
tesanía allí donde existiesen. -

Donde no haya gremios, ni exis
ten organiz'aciones sindicales- ni 
Hermandades, tos vocales a que .se 
refiere el presente apartado c) serán - 
dos de los primeros contribuyentes 

por 'industrial, utilidades o minas, 
diesi^ados por sorteo. - v 
'‘Vicepresidentes. -Será Vicepre
sidente primero' el vocal conceja.! de 
más edad, y Vicepresidente segun- 

-do ál que' elija la Junta entre tos 
demás Vocales.

Secretario. Lo será el titular del 
Juzgado Municipal,'y en su caso, 'él 
del Comarcal o de Paz.

Suplentes. -Se designará un su
plente para cada miembro 'de la 
Junta, en la siguiente forma:

De Presidente: El que le susti- 
tuya^en su cargo' de juez.

Del ■ Vocal concejal de más edad : 
.El concejal que le siga en edad.

Del Vocal representante de Cla
ses Paslvás : Otro representante de 
Clases Pasivas que le siga en anti
güedad..

De tos Vocafes, presidente o sín
dicos de gremios, o representantes 
de Sindicatos o Hermandades : Los 
que les sustituya.n en el cargo res
pectivo.

De los Vocales primeros contri
buyentes po-r industrial, utilidades 
o minas que se- designen por no 
existir gremio-s, o-rganizaciones sin
dicales ni Hermandades: Otros, dos 
co-ntribuyentes designados por sor
teo igual que tos propietarios.

Las Juntas Municipales se reuni
rán, improrrógableiriente, durante 
el presente mes de octubre para 
realizar tos sorteos de Vocales, que 
según la presente Instrucción han 
de designarse por este' procedimlen-, 
to para el bienio' siguiente y, asi
mismo, verificarán los trámites 
opiortunos para determinar las de
más personas que han de formar 
parte de las mismas como miem- 
.b ros propieta ríos y s uplentes.

3 .^ Reclamaciones.
• Las personas que se crean agra
viadas o indebidamente postergadas
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poT lias dœ^aciciues. para la for- 
mafciÓTj^ de las Junitas Municipales 
dél Censo, podrán acuidir ante el 
excelentísiino señor Presidente de 
la Juinta Provincial, en término de 
diez días,, el cual resolverá lo que 
estime ' más procedente, coanunicán- 
doto a la Junta interesada.

Las resoluciones que se formu
len sobre reclamaciones con motivo 
de la designación de Vocales de las 
Juntas Municipales del Censo, se
rán resueltas por el excelentísimo 
señor presidente de la Junta Pro
vincial, sin que contra ellas quepa 
apelación alguna. .

Asiimismo', las. reclamaciones que 
se presenten sobre nulidad^ parcial 
o total, de las constituciones de las 
Juntas Municipales, serán resueltas 
por el excelentísimo señor presiden
te de la Junta Provincial. Estas re
soluciones son firmes y contra ellas 
no cabe la apelación ante la Junta 
Central.

4.^ Documentos a remitir a la 
" Junta Provincial.

Constituidas las Juntas Munici
pales del Censo, como se indica en 
la Instrucción 1.^ de esta Circular, 
sle procederá por el Secretario de 
las mismas a extender dos certifica
ciones literales del acta de constitu
ción que, con el visto bueno del 
señor Presidente de la Junta, se re
mitirán con toda urgencia y en 
pliego certificado a la Junta Pro
vincial.

Valladolid, 2 de octubre de 1960. 
El presidente, Angel Cano Sainz de 
Trápaga. .

3.849

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones

Presentado por don Jesús Bartolo
mé Gil y otros, con domicilio en esta 
ciudad, Plaza Mayor, n.® II, solicitud 
para realizar Obras de demolición de 
las casas número 26 de Avenida de 
Palencia y números 1,. 3, 5 y 7 de la 
calle Quebrada; por el presente 
se hace saber a quienes se conside
ren afectados de algún modo por el 
derribo que se pretende realizar, pue
den hacer por escrito, ante este 
Ayuntamiento, las observaciones per
tinentes, en él término de.diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La documentación presentada re
ferente a dicha petición, puede exami
narse en el Negociado quinto de la 
Secretaría General de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en los días 
hábiles y horas de oficina, durante 
indicado plazo.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 30, 
húmero 2, letra a), del vigente Regla- 
.mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

Valladolid, 30 de septiembre de 
1969.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero. 3.816—2.6^5

BOECLLLO
En la Secretiaría de este Ayunta

miento y por término de quince 
dials, se hallan expuestas al público 
las cuentas miuniciipales dei presu
puesto ordinario de 1962, las de va
lores independientes y auxiliares, 
así como las deil Patrimonio, una 
vez dictaminadas las mismas por la 
Comisión encargadá, a los fines de 
oír reclamaciones durante el expre
sado plazo y los ocho días siguien
tes.

Boecillo, 27 de septiemb're de 
1969.—El alcalde, Antonio Pastor 
Soto.

3 797—2.676

CUENCA DE CAMPOS
Aprobado^ por este Ayuntamiento 

• expediente número 1-1969 de habi
litación de crédito para nutrir el 
presupuesto extraordinario número 
1-1069, para obras de reparaciones 
de vías públicas municipales. Ermi
ta y Cementerio,, procedente en su 
totalidad de parte del sú,perávit del 
último ejercicio liquidado, se halla 
expuestp al público, en la Secreta
ría municipal, por el plazo de quin
ce días, para su examen y reclama
ciones.

Cuenca de Campos, 26 de sep
tiembre de 1969.-E1 alcalde, N. Ma
ñueco.

3.805-^2.677

EiSGUEVILLAS DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto 
extraordinario, para la ejécución de 
las obras sobre instalación nueva 
de ciento veinte puntos de luz del 
alumbrado . público en esta locali
dad., como ^^imismo instalación de 
los servicios higiénicos en el patio 
dél .Ayuntamiento y eUtevación de 

aguas para el 'suministro y servicio 
de' las viviendas de los 'señores 
maestros nacionales y dépenidencus 
municipales, todo ello déntro del 
cuérpo 0 edificación propiedad de 
este Ayuntamie:nto, estará de mani
fiesto al pú,blico, 'en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a «pa-rtir de ia 
publicación de este eidicto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes interesados podrán formular 
respecto al mismo,, las recilamach 
nes y observaciones que estimfei 
pehtinentesj con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimea 
Local de 24 de junio de' 1956.

Esguevillas de Esgueva, 17 de 
septiembre ' de 1960.—El alcalde, 
Mariano López.

3.709—2.678

FOMBELLIDA
Cumpliendo ac ue rd o de este 

Ayuntamiento, se hace saber: Que 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
durante veinte días hábiles Siguien
tes, de diez a üas trece bora's, se 
admiten proposiciones para el con
curso al objeto de adjudicar el su
ministro de treinta y tres aparatos 
completos de luz fluorescente para 
el alumbrado público, con arreglo 
al pliego die condiciones aproibado 
por el ' Ayuntamiento, que .se halla 
de manifiesto ai público en Secreta
ría.

Lá apertura de pliegos se verifica
rá, qp el Salón de Actos d'e la Casa 
Oonsistorial, a las doce horas, el 
primer día, hábil siguiente' a .aquel 
en que finalice el plazo de admisión 
de los ipismos.

'Fombellida, 25 de septiembre de 
1060.—.El alcalde, José M.'^ Cabe
zón.

3.780—2.675

MiONTEALEGRE
Aprobado' p'or este Ayuntamiento 

expediente númiero 2 de suplemen
tos de crédito en el presupuestó 
ordinario vigente, 'se expone al pú
blico,- en esta Secretaría mu^icipa’' 
por plazo de quince días, a efectos 
de oír reclamaciiomes.

M ontealiegre, 24 die septi'embre 
de 1969.—^E1 alcalde,'Dario Martí'’'

NUEV-A VILLA DE LAS TpKR®
Rendidas las cuenta'S generales 

del presupuesto m-qniciptai otdí’^' 
\ rio, las de Administracion del Pæ 
I trimonio y las de valores auxilia''^
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e todepenidiienities de los ejerdcios 
de 1964 y 1965, se hallan expuesitas 
ai pubhœ, en la Seeretiaria de este 
Ayunitaraiento,. por ei plazo de quin
ce días, durante los cuales y ocho 
días más, pueden presentarse los 
reparos y recfliamaciones que crean 
pertínenties, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Nueva Villa de las' Torres', 25 de 
^ptiembre de d969.—ÍEl alcalde, 
jlonencio Fraile.

3.801—2.681

RAMIRO
El día 1'8 de octuhre proximo', a 

las trece horas, tendrá lugar, en el 
Salón de Actos' de esta Gasa Consls- 
torial, la segu-nda subasta del fruto 
albar del monte de estos Propios, 
bajo el tipo mínimo de tasación de 
56.000 pesetas.

Regirán las mismas cond iciones 
que para la primera subasta.

Ramiro, 25 de septiembre de 
1969.—Eli alcalde, Leónides Martín.

3.78^1—2.682

RUEDA
Formadas y aprobadas, por este 

Ayuntamiento las ordenanzas' fisca
les sobre suministro de agua pota
ble a domicilio, la de derechos, y 
tasas por ocupación del suelo, vue
lo y subsuelo de la vía pública, 
dereohos y tasas por aprovecha- 
jnientos especiales sobre colocación 
de tuberías, hilos conductores y ca
lles en postee 0 en galerías del 
Ayuntamiento, y la reformad'a de 
puest'os en la vía pública. Se ha
llan expuestas al público, por tér
mino de quince días, a fin de que, 
durante el expresado' plazo, puedan 
ser examinadas y formular las re- 
«amaciones que estimen pertinen

do que se hace público para ge- 
wraJ conocimiento, a tenor de lo 
oraenado en el artículo 722, núme- 
Lwâ 2 Régimen

Rueda, 22 de septiembre deT969. 
alcaOide. Eduardo Pérez.

3.785—2.'683

SAN, MIGUEL DEL A'RROYO

P'°’' ^®^ Aintoinio' dimé- 
^’ vecino de Valladolid, la 

Olución de la fianza definitiva 
constituida para respon- 

• -^o^'curso de dos festejos 
oefebrados en esta locali- 

^^®® 9 y 10 de septiembre 
leí æ hace público por medio 
1 nía anuncio, para que,' en 

i^azo de quince días' hábiles, pue

dan presentarse las reclamaciones 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario.

San Miguel dei Arroyo, 26 de 
septiembre de 1969.— El alcalde', 
L. Merino.

3.802—2.684

VILLALON DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión del día de ayer, ei expe
diente número 3 de suplementos de 
créditos por transferencias, dentro 
del presupuesto ordinario en vigor, 
para reforzar consignaciones defi
cientemente dotadas. "

Se halla exp'uesto al público, en 
esta Secretaría municipal, por un 
plazo de quince días, durante ■ los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes y vecinos de este 
Municipio y presentar, contra el 
mismo, las reclamaciones que esti
men . pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 691 
de' la Ley de Régimen Local.

Villalón de . Campos., 27 de sep
tiembre de 1969.—El alcalde. Pas
cual Muñoz.

3.800—2.68'5

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL ''

REQUISITORIA

Alláin Jean Jacques, de 22 años de 
edad, soltero, estudiante, •hijo de 
Josehp y Paulette, de nacionalidad 
francesa, natural y vecino de París 
(Francia), con domicilio en 82 Aveni
da Mozart; deberá comparecer ante 
el ilustrísimo señor magistrado de lo 
penal de la Ilma. Audiencia Provin
cial de Valladolid, al objeto de cons- 
tituirse en prisión para cumplimiento 
de la pena de un mes y un día de 
arresto mayor que le ha sido impues
ta mediante sentencia dictada en 
diligencias preparatorias -n.® 181/67 
del Juzgado de instrucción de Valla
dolid número dos, seguidas contra el 
mismo, por delito de imprudencia 
simple, con infracción de Reglamen
to, apercibiéndole de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo', ruego y encargo 
a las autoridades, tanto civiles como 
militares, que, caso de ser habido en 
territorio nacional, sea puesto a dis

posición de este Tribunal, para cum
plimiento de la-expresada pena.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos sesen-' 
ta y nueve.—El magistrado de lo 
penal (ilegible)^

3710

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar Gonzá

lez, magietraido, juez de primera 
ínisitancia número dos de Vallado
lid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 314 de 1968, se 
sigue juitio ejecutivo a insttancia de 
la Compañía Mercantil Nítroquími- 
ca, S. A., contra la S. A. Plásticos 
Manufaicturadios' (Plamasa), con do
micilio en el Camino ViejO' de Si
mancas, en la calle Nueva de 10 
metros, en reclamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento' se ha acor- 
dado sacar a la venta en primera y 
pública subasta los bienes muebles 
embargados' a la entidad demanda
da y que a continuación -se dirán, 
bajo las advertencáas y condiciones 
que también se expresarán. .

..Bienes objeto de subasta
1 .® Una máquina de inyección, 

con capacidad centímetros cúbicos • 
150-^250, modelo P. H. P. 250, poten
cia motriz 15 C. V.; est.a máquina 
es d'e color verde, estando' en buen 
estado de oonslervación. Tasada en 
280.000 pesetas.

2 .° Un pupitre tipo M, número 
530, para fundir plástico', con su 
motor eléctrico de 12 H. P.; esta 
máquina es de. color gris, estando 
a medio uso aproximadamente. Ta
sada en la cantidad, de 150.000 pe
setas.

3 .° Un pupitre tipo 6 Z, número 
515, para fundir plástico, con su co
rrespondiente motor ul igual que 
el anterior; esta máquina es tam
bién de color gris. Tasada en la can
tidad de 150.000 pesetas. '

4 .® Otro pupitre tipo 5-Zon.as, 
número’ 1.236, con un motor eléctri-, 
co al igual que las anteriores ; este 
pupitre es de co'lor verde. Tasado 
en la suma de 145.000 pesetas.

■ Total, 725.000 pesetas.--
AD-VERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sa'la Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día diecisiete 
de octubre y hora de las once de su 
mañana. - -

'Segunda. Que para tornar parte 
en la miSma, deberán los licitado
res consignar previamente, en la
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mi&sa dei Juzigado, nina ,, camtidad. 
igual!, por lo menos, ail diez por 
ciento dJei tipo de tasación; no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava
lúo. ’

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta, se encuentran en poder 
de don Manuel Alejo Beneitez, con 
domicilio en la calle Codómiz, nú
mero 3, como empleado de la enti
dad demandáda, y^ en calidad de 
depósito a disposición de' quienquie
ra examinarlos.
. Dado en Valladolid, a veintitrés 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.-Rafael Gómez Es
colar González.—DI. secretario, An
gel M'ingo.

•3.840-A-2.686

. VALLADODID.—NÜM'ERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid y su 
partido.
''Hace saber: Qüe en este Juzgado 

se trasmita expediente de suspen
sión de pagos, número 217/69, del 
comerciante individual de esta pla
za, don Emilio del Gampo Olmos, 
mayor de edad, casado, industrial, 
con domicilio comercial, en Plaza de 
la Universidad, 9, propietario de los 
establecimientos mercantiles '^pelu
quería de señoras “La Gioconda , 
sala de fiestas “Arabesco” y cafete
ría “Le Mans”, en el que se ha dic
tado auto en el día de hoy, decla
rando a referido don Emilio del 
Campo Olimos, en estado de suspen
sión de pagos por insolvencia defi-- 
nitiva si en el plazo de quince días 
no se afianza -la diferencia , dé 
940.924,86 pesetas entre el activo .y 
el pasivo, para que pase a ser in
solvencia provisional.
, Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 8 de la 
Ley de Suspensiones de Pagos de 
26 de julio de 1922.

Dado en Valladolid, a once de 
'septiembre de mil novecientos se
senta y nueve.—'Rubén de Marino. 
El Secretario, Manuel Núñez.

3.771— 2.687'

Juzgados municipales/

MADRID.—NUMERO 30

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señor juez municipal en'diligencias de 
juicio de faltas n.° 7g2l6g, que se

tramitan en el juzgado municipal nú- I años de edad, -de estado sdlte 
• obrero y vecino de Sardón de Duc

mero 30 de Madrid, sobre amenazas, estos dos demandados, declara- 
y en las que aparece como denuncia- j j^jg- .gn rebeldía procesal, y doa Ma
de Manuel Sanjosé de la Torre, que nuel Gómez Párra, mayor de edad, 

- • casado, industrial y vecino de Sar-
tuvo su domicilio en la calle \ ictoi , ^^^ ^^ Duero', sobre reclamación de 
número .25 (Puente Mayor), y que dieciséis m'il pesetas.
actualmente se encuentra en ignorado Parte dispositiva. Pallo: Que 

j debo' de desestimar y desestimo hparadero, se acordo citai a ,éste, a fin formulada por el procura-
de que a las dieciséis horas del día j ^^j, ^,q,j^ Teófilo de la Esperanza 
14' de noviembre próximo comparez- 1 González, a nombre de don Isidore 

, c i Lobo' Castaño, absiolviendo de feca en la Sala Audiencia de dicho demaridados don
juzgado, sito en la calle del doctor j^Tjig] Gómez parra, don Gregorie' 
Juan Bravo, 2, Fuencarral, al objeto Arranz Marín y a don Cirilo Górntu 
de asistir en él concepto que se Ló^ez, con egresa imp'0S'.ición 
oe asisLu, f. costas a la p'arte actora. Asi poreji
expresa, a la celebración del oportuno 1 ggnteneia definitivamente 7;. 
juicio con el apercibimiento de que gando én primera instancia, que' 
debe hacerlo provisto de los medios dada la rebeldía de los

p Gregorio Arranz Marín y Cirilo G^i
de prueba de . que intente yalerse, y j ^^^^ Dópez, se pubheará en el “Bul 
que de ño verificárlo, le. pararán los j letín Oficial” 'de la provincia, si 
periuicios a que hubiere lugar en dentro de quinto día no se sol» 
P J . u ° i gy notificación personal, juzgando,
derecho. j fe pronuncio, mando y firmo.—ila-

Y para que sirva de citación en nuel Arranz Burgoa.—'Publicación: 
- ' ,. ? , , x « 11 b 1 i - De ida yr p ubi iqada fue la anterior
forma a dicho denun 1 y p sentencia por el propio señor jaa' 
cación en el «Boletín Oficial» de esta q^,g j^ d.ictó, hallánidose celebrando! 
provincia expido la 'presente en Ma- 1 Audiencia Pública en el mis'.mo díi! 
drid. a diecinueve de septiembre del

mil novecientos sesenta y nueve. El j y para que con^e, en virtud 1, 
secretario (ilegible). -, 1 lo acórd'ado y su publicacioii end

' . 2-01 “Boletín Oñciail” de la provincial
, 1 sirva de notificación a Jos d.emané

--------------- dos Gregorio Arranz Marín y cilii.
Jjómez López, por su estado de é 

PEÑAFIEL beildía, expido el presente que fi»
n Valdés secre- en Peñafiel, a diecisiete de septo!

villa de Peñ^afiel y .su comarca. 1 nueve. Vicente Maniega^ 
Doy fe: Que en el juicio proceso

civil de^ cognición''seguidO' ’en este 
Juzgado Oomarcal, con el número 
21-1969, entre las partes que luego 
se . dirán, se 'ha 'dictado sentencia, 1

o

ANUNCIOS OFICIALES
cuyo encabezanúento y parte dispo
sitiva son del tenoir literal si- I 
guiente: ' 1

Encabezamiento.— Sentencia.-En I 
la villa de Peñafiel, a diez de sep
tiembre de mil novecientos 'sesenta 
y nueve. El señ o r don Manuel 1 
Arranz Burgoa, juez comarcal de 'la 
villa de Péñafiei y su comarca, ha 
visto y oído'.los precedentes autos 
de juicio proceso' civil de cognición | 
seguidos en este Juzgado Comarcal, 1 
entre partes, de la una, corno de- 
mandant'e, don Isidoro Lobo Casta- 1 
ño, mayor de' edad, casado, indus- 1 
trial y con domicilio 'en Tudela de 
Duero, representado por el p'rocura- 
do'r don Teófilo de la Esperanza 1 
González; y como demandados, don 1 
Cirilo Gómez López, 'don Gregorio 1 
Arranz, mayor de edad,, empleado, | 
éste en ignorado' paraderó, don Gre- 1 
gorio Arranz Marín, de diecinueve l

SUBASTA

de una casa y dependencias, sita® 
Villabrágima, calle de la Parra, 8(1 
propiedad de las menores MaríaS» 
corro, María Jesús, María Carine^ 
María Emilia y María Luisa Va® 
vieso Sanabria. ,

Se celebrará el día DIEZ del acting 
mes de octobre, a las doce horas,® 
la" Notaría de don Antonio Rui2'®’ 
vijo Laencina, de Medina de Rios^f-

Precio y condiciones en la Notará 
3.806—2'^'
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